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PUNTOS DE SUSCniCION.

Kn Za k is o z a , en la AdmijiistrMion ¿el 
Bo l s t ín , Bita en la Irapreuta do le Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Laa sascrioiouaa de fuera podrán hacaree 
rwniiiendo b u  importa en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casahal.

PRECIO DE SUSCRlfáON.

TRRINTA PíSSfAS AL ASO.

LM roclemaciones de námeros ee harán 
¿entro de Io n  12 dice inmediatoa á la fecha da 
lis que se raclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los númaro», prévio el 
pago, a! precio de vente.

NámeroB sueltos, 25 céntimos de peseta 
Bid.» uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA pmiXGlA DE ZARAliOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyeN y dinuosicionen geoeraieB itel Go

bierno non oliUgatoriue para ca.te capitel de pro 
vincin desdo vjue wepublican oftciBlmeuteoo ella, 
y desda cuatro lias déspuea pera loa damas pue- 
nlos de la mmraa proviBcin. (Decido 4< 28 *e 
ZVoi’i<w;ói■« d* 1837.) ■

InmedlHtamocie que los señoree 
alca Mes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ajemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número «iyuiente.

Los señores secretarios cui larau oajo <u más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merw debate Bo l e t ín , coleccionados or lanada 
monte para su encuadernación, que deberá veri* 
Acaree a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

RBALEti ÓRDENHS.

Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la consulta 
formulada por el Director-gerente del Monte de 
Piedad y Cuja de Ahorros de esta Corte sobre la. 
inteligencia de los artículos 147 y 152 de la ley 
del Timbre del Estado de 31 de Diciembre últi
mo, que se refieren al papel y timbres que deben 
emplearse en las pólizas y resguardos de depó
sitos que expidan dichos establecimientos; y

Considerando que si bien el último de dichos 
artículos previene terminantemente que las pó
lizas do contratación, bien sean al contado ó á 
plazos, y la de préstamos sobre efectos públicos 
se extiend n en los documentos timbrados que 
expende el Estado, no debe perderse de vísta 
que el art. 9.° de la i. sma, previendo sin duda 
casos como el de que se trata en la consulta, y 

: procurando armonizar en lo posible el interés 
individual con el del Estado faculta á las Cor
poraciones y particulares que quieran tener sus 
documentos en papel distinto puedan timbrarlos 
en la Fábrica Nacional, próvios los requisitos 
establecidos al efecto:

Considerando que el precepto contenido en el 
artículo 152 no es tan inflexible que prohiba la 

excepción de que se trata, con tanto más motivo 
cuanto que el 9.° no exige á las Corporaciones 
requisito ni circunstancia alguna para autorizar 
la concesión de que puedan valerse de otros do
cumentos que no sean los que se expenden por 
el Estado, hallándose, por lo tanto, jnstificacla ' 
la conveniencia de acceder á lo solicitado por el 
Monté de Piedad:

isiderando que se trata de dncumeutos en 
que para mejor ponocimiénto de los prestatarios 
y garantía de ambas partes contratantes, no 
solo llevan impresos los derechos y obligaciones 
de cada una de ellas, sino que además están ex
tendidos en papel de marcas y condiciones espe
ciales que tío reunen los que elabora el Estado:

Considerando que no hay inconveniente en 
que se autorice á los Moqtes de Piedad para que, 
en atención á su carácter privilegiado y bené
fico, y á que ningún perjuicio habrá de resultar 
al Tesoro, pueda seguir usando los impresos es
peciales que utilizan para la realización de 
aquellas operaciones:

Considerando que, conforme al texto expreso 
y litoral de los artículos 75, caso 9.°, y 147 de . 
la ley, no puede exigirse á los establecímiqhtos 
dé que se trata que usen en las pólizas de pres
tamos, resguardos de depósitos y cuentas co
rrientes y las de saldos definitivos otro Timbre 
que el móvil de 10 céntimos;

Y considerando, por último, qúe el préstamo 
en garantía de efectos públicos constitu^m una 
verdadera operación bancaria, y que al reali: 
la los Montes de Piedad se proponen un íi 
litario y no benéfico, por lo cual no hay 
para exceptuarlos del timbre proporción 
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para las pólizas de las referidas operaciones es
tablece la escala proporcional del art. 152, con 
tanto más motivo cuanto éste exige en todos 
los casos el pago del Timbre con arreglo á la 
cuantía de las operaciones sobre efectos públi
cos, sin tener para nada en cuenta la condición 
de la persona ó Sociedad que los realiza;

S. M el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general y el dic- 
támen emitido por la Subsecretaría de este Mi
nisterio, se ha servido resolver: .

l .° Que se autorice á los Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorros para utilizar impresos espe
ciales en las pólizas de préstamos con garantía 
de efectos públicos: .

2 .° Que estas pólizas se hallan sujetas al 
pago del Timbre proporcional señalado , por la 
escala gradual del art-, 152 de la ley de 31 de 
Diciembre último; .

Y 3.° Que los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros, como Establecimientos Uenéficos, sólo 
necesitan usar el Timbre móvil de 10 céntimos 
en las demás operaciones que realicen cuando 
su cuantía exceda de 50 pesetas, según se pre
viene en los artículos 75, párrafo noveno, y 117 
de la citada ley. . „

De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1882. 
—Camacho.—Sr. Director general de Rentas Es
tancadas. .

Excmo. Sr.: He dado cuenta al tiqy (Q. D. 'E 
del expediente instruido en esa Dirección gene
ral á consecuencia de una instancia en que el 
Presidente del Comité general de Aseguradores 
marítimos mauiñesta: jirimóro, que ló^ Directo
res ó Gerentes de las Compañías de seguros no 
pueden cumplir él texto literal de la ley del Tim
bre de 31 de Diciembre último en lo referente ú 
la inutilización con su firma dé l^s timbres mó
viles en las pólizas, puesto que tienen otras1 
ao-cncías, comisiones, repre^bhtacióbes ó snbdi- 
recciones, y los encargados de estas son los que 
autorizan con sus firmas aquellos documentos: 
segundo, que constituyendo las pólizas, casi 
sietnprc, el recibo del importe de la prima, y 
pagando al Estado el timbre proporcional, no de- 
be^exigirse el de 10 céntimos más que en el caso 
de que?por una causa cualquiera se dé recibo en 
documento separado: tercero, que hay tres cla- 
sesde pólizas nocompréndidasen lanueva ley, hi 
pueden entrar en la disposición general del tim
bre proporcional, á saber: provismnalés^ abicitas 
y flotantes; que las primeras constituyen un 
contato, pero sin estipular cantidad definitiva 
hasta que se fija por un suplemento, y ya en
tonces puede llevar timbro proporcional; que 
las abiertas estipulan cantidad determinada, cu
yos seguros se realizan parcialmente, pero no 
liquidan prima, siendo unas declaraciones de 
quedar obligada la Compañía, y que las flotan
tes son contratos generales que estipulan su 
duración v la clase de seguros, con un limite 
máximo de cantidad para cada expedición de las 
que se aplique, ignorándose el número de estos 

y su importancia, no podiendo por tanto liqui
darse prima; y cuarto, que la disposición mas 
aplicable á estas tres clases de pólizas es la que 
exige oí Timbre móvil para los duplicados y co
pias de los expresados documentos, puesto que 
la ley trata de las matrices donde debe fijarse 
el timbre proporcional, lo cual ofrece la dificul
tad para cumplirlo de que generalmente son tres 
los ejemplares que á un solo efecto ser-extienden 
de las pólizas, por cuya razón conviene decidir 
en cuál debe ponerse el timbre proporcional.

En su vista:
Considerando que si bién él art. 160 de la ley 

del Timbre de 31 de Diciembre último no expresa 
terminantemente que la inutilización del timbre 
á que están sujetas las pólizas de seguros pueda 
llevarse á cabo por los Subdirectores^ agentes ó 
comisionados á quienes las Conipañías tienen 
facultados para la contratación ó expedición de 
pólizas, tampoco puede decirse que su espíritu 
se oponga á que aquellas centralicen, su acción, 
con motivo de ía inutilización del timbre, y que 
en su consecuencia dicho precepto tiene por 
principal objeto que, (piedando inutilizado el 
Timbre móvil, no pueda después de haber ser
vido utilizarse nuevamente:

Considerando que las pólizas de seguros, en 
el caso de representar por si mismas el recibo 
de las primas, se refieran á dos operaciones 
esenciales distintas, de las que la segunda es
consecaencia precisa de la primera, j)or lo que
aquella se halla de lleno comprendida en el caso 
11 del art. 29 de la vigente ley del Timbre: , 

Considerando que las tres clases de pólizas a 
que la solicitud se refiere son ’Contratos priva
dos en que. no se determina ó, priorí cantidad, 
pero que ésta puede conocerse ulteriormente por 
la cuantía de cada uno de los seguros sucesivos 
que aquellás producán, y (fue nii tal caso el 
texto del art. 2.° de la precitada ley del Timbre 
y el espíritu y letra de los artículos 21, 2/ y 158 
de la misma los comprende en uu todo;

Y considerando que para que sea posible la 
fiscalización adminihírativa, en el caso de que 
sé trata, es íiidíspénsáblé yíe )as po'lrzás en qúé 
el Timbre pióvíl esté adherido queden en las ofi
cinas que las expidan,.sin q'iie esto entrañe per
juicio af asegurado,^qué siempre tiene déreóho 
á cerciorarse de que aquel se lija ó 'inutiliza en 
la fmma jírevenida;

S. M. cí Rey (Q. D G.), conformándose ó q p 
lo propuesto por esa Dirección general y con el 
dictáirum emitido por la Subsou: et aria de este 
Mfnisíé'mj; sé ha serizidci disjfbíídF:

l .° Que los timbres móviles que se usen cu 
las pólizas dp seguros pueden inutilizarse con 
el sello de la razón social dé las Compañías ó 
por Idé Subdirectores ó Górentcs do las mismas 
en SÚB distritos ó provincias

2 .c Que á las pólizas de seguros que por yi 
mismas bonstihiyan di r( éíbo d
rá fijárseles, además del timbre proporcional que 
por su cnáiítía reiircSénten,' él Timbre raúvjl de 
10 céntimos por el recibo de cada prima:

3 .° Que á las tres clases de pólizas provisio
nales, abiertas y flotantes, les corresponde el
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timbre fijo de 10 pesetas, empleándose además 
en cada uno de los seguros que produzcan el 
timbre proporcional según su cuantía;

Y 4 0 Que se eutiénda por póliza matriz, para 
los efectos de la ley del Timbre, oí ejemplar que 
quede en las Oficinas de las Compañías de segu
ros, siendo en éste donde ha de emplearse el 
timbre de 10 pesetas, ó el proporcional en caso 
do que determine su cuantía. . .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y'efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. EL tiYuchtos añ '^. Maárrd Id de Máyóde 
—Camacho.- Sr. Director general de'Rcntas Es
tancadas. "

(Gaceta 3 de Junio de 1882.)

SECCION SEGUIDA.

Wl5tEtmd, M riítiVlNdrA' DÉ ZAliACOZA.

Sccciox Óié Fo mí'.\t o .—Insti'vcciñii pvbhca.
En la Gaceta, de 11 de Mayo próximo pasado 

se halla inserto el anuncio siguiente:
«Min is t e r io d e Fo me n t o .—Dirección gené^al 

de Instrucción 'pública.—So hnllan vacantes en 
lós Institutos dé Albacete, 'Cádiz, Leon^ Falen
cia, Santiago, Segovia, Teruel y Vitó'ria las cá
tedras de Agricultura, dotadas con él sueldo dé

) pesRas anuales, tas cualéá han de pfóy 
veerse por coricuréo, con arreglo á lo dispuesto 
én la Real orden de esta fecha.

Lo qué sé anuncia al público á fin dé que los 
Catedráticos numerarios de dicha asignatura en 
los demás Institutos, y los,de la sección de Cien
cias de los estudios generales dé segundá ense
ñanza que" tengan el correspondiente titulo, 
puedan solicitarlas en el plazoJuiproropable de 
30 días, contados desdo la publicación de este 
anuncio en la Gaceta*, en la inteligencia do que 
los aspirantes deberán poseer el título profesio
nal de Catedrático conforme á lo dispuesto ep la 
Real orden de 23 de Agosto de 1878 y elevar sus 
instancias áesta Dirección general por conducto 
y cou informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan. 1

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamen
to do 1.5 de Enero de 1870, esté anuncio debe 
publicarse én los Dolctines ófícíaTes de las pro
vincias, y por medio de edictos en‘todos los Es- 
tal lecimientos públicos de enseñanza, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más aviso 
que el presente. Madrid 4 de Mayo de 1882.—El 
Director general, J. F. Riaño.»

Lo que lié dispuesto se publique en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de todos.

Zaragoza 3 de Junio de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador de esta pro

vincia:
Hago saber: Que por decreto de 31 de Mayo 

he admitido á D. Serafín Perol y Tejero, vecino 
de Remolinos, una solicitud que ha presentado 
en 30 del mismo sobre registro de 12 pertenen
cias de una mina de sal gemma, sita eiítérmino 
de Remolinos, con el título de «San Antonio,» y 
linda por Norte próximamente con lá mina «Nué- 
vitas,» por Este con la mina del Estado, y por 
Sur y Oeste con monte común; y que la desig
nación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el sitio denominado La Cruz de los Pi
cadores; desde dicho punto y en dirección N. 
20° O. se medirán 100 metros y se colocará la 
primera estaca; de ésta y en dirección E. 20° N. 
se medirán 50 metros y se colocará la segunda; 
de ésta y en dirección S. 20° O. se medirán 300 
metros y se colocará la tercera; de ésta y en di
rección O. 20° S. se medirán 400 metros y se 
colocará la cuarta; de ésta y en dirección N. 
20° O. se medirán 300 metros y se colocará la 
quinta, y uniendo este punto con la primera por 
una recta de 350 metros y en dirección E. 20° N., 
quedará cerrado el espacio que comprende las 
12 pertenencias solicitadas.

Fn su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefijados 
por la ley dol ramo; teniendo entendido qiie en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 2 de Junio de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador de esta pro- 
vincía:
Hago saber: Que por dobréto de 24 de Mayo 

he admitido á doñaAlaría Lanor Hiera, vecina de 
Remolinos, una solicitud que ha presentado en 
17 de Mayo sob^e registro de 10 pertenencias de 
una mina de sal gemma, sita en término de Re
molinos, con el titulo de «San Antonio,» y linda

\orte y Este con las minas «Perla» y «Tin- 
téí'ó,» y por Sur yon «Santa Ana» y «Saiita Te- 
résá;» y qué la designación de este registro se 
hace por la interesada en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el rhojon número 2 
de la mina «Santa Ana;» desde él y en dirección 
Ñ, al ba; raneo de la Éscarihuela se medirán 500 
metros, colocándose la primera estaca; desde ella 
y en dirección al O. y cabezo llamado Pino re
dondo se medirán 300 metros, colocándose la se- 
g.und^ á partir de ella y en direccion alS.se 
medirán; 500 metros, colocándose la tercera, y á 
partir de ella y en dirección al E. se medirán 
oiros 400 metros hasta llegar al punto de par
tí la, '¡lindando así formado un rectángulo con. 
lás 10 pertenencias que se solititan.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término dg 60 dias prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. ' .

Zaragoza 2 de Junio de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.
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Or d e n pú b l ic o .—OirculaT.
Habiéndose ausentado de la casa paterna Cons

tantino Navarro Vicente, estudiante, cuyas se
ñas se expresan á continuación, encargo á los 
Sres Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Zaragoza 6 de Junio de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero. »

Senas.
Edad 13 años, estatura regular, pelo negro, 

cejas pobladas, color no bueno, boca rasgada, 
con una cicatriz en un párpado del ojo derecho; 
viste pantalón negro satén, americana y chale
co color habana de lana, raya menuda, corbata 
chalina azul de soda, y sombrero negro.

SECGKO^ QUINTA.

ACADEMIA DE ARTILLERÍA.
___ 

'.-•r/O'ía . rr. 1 j > in .rr, nhó ir- ' i
JUNTA GUBERNATIVA.

Debiendo proveerse las plazas de Maestros de 
Esgrima y Qjmuásia de esta Academia, según 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director General 
de Instrucción militar, los que las soliciten re
mitirán sus instancias á esta de )endencia antes 
del dia 15 de Julio próximo, expresando las se
ñas de su domicilio y acreditando ser españoles, 
mayores de 25 años y tener buena conducta, á 
cuyo fin acompañarán la fé de bautismo y cer- 
tiíicacion correspondiente, enviando también los 
títulos profesionales, si los tienen, y certificados 
relativos al tiempo que lleven dedicados á la 
enseñanza.—El Comandante Capitán Secretario, 
Eduardo D‘Ozouville.—V.° B.° El Brigadier Di
rector, Francisco Espinosa.
Condiciones para la provisión de las plazas de Maes
tros de Esgrima y Gímnásia vacantes en e.sta Aca

demia.

MAESTRO DE ESGRIMA.

1 .a El Maestro de Esgrima se hallará en po
sesión del tituló correspondiente, o certificado 
de aptitud que acredite su idoneidad para el de
sempeño de su clase.

2 .a Instruirá á los Alumnos en el manejo de 
la espada, sable y esgrima de bayoneta, á las 
horas que se señalen por el Brigadier Director 
de la Academia.

3 .6 Cuidará del entretenimiento de los flore
tes, sables y dértiás efectos de su enseñanza, 
mediante las formalidades prescritas en el Re
glamento para los profesores militares.

4 a Estará sujeto á las prescripciones regla
mentarias y á las modificaciones que en lo su
cesivo puedan aquellas sufrir, así como á las 
órdenes que emanen de sus superiores en lo 
concerniente á su copjetido.

5 .a Disfrutará del sueldo de 150 pesetas men
suales que se abonarán con arreglo al artículo

6 .° del Reglamento vigente, por el fondo de en
tretenimiento.

6.a En el caso de que falte el Maestro de 
Gimnásia, podrá desempeñar dicha clase, si 
tiene idoneidad para ello, disfrutando entonces, 
además de su sueldo, una gratificación de 75 
pesetas en cada uno de los meses que desempe
ñe ambas. .

MAESTRO DE GIMNASIA.

1 .a El Maestro de Gimnásia se hallará en po
sesión del correspondiente título ó certificado 
de aptitud que acredite su idoneidad para el de
sempeño de su clase.

2 .a Instruirá á los Alumnos en la gimnásia, 
y muy especialmente en la militar que marca la 
nueva táctica de Infantería.

3 .a Cuidará del entretenimiento de los efec
tos de su clase, mediante las formalidades pres
critas en el Reglamento para los profesores mi
litares.

4 .a Estará sujeto á las prescripciones regla
mentarias y á las modificaciones que en lo su
cesivo puedan aquellas sufrir, asi como á las 
órdenes que emanen de sus superiores en lo 
concerniente á su cometido.

5 .11 Disfrutará del sueldo de 150 pesetas men
suales que se abonarán con arreglo al artículo 
6.° del Reglamento vigente, por el fondo de en
tretenimiento.

6 .a En el caso de que falte el Maestro de 
Esgrima, podrá desempeñar dicha clase, si tiene 
idoneidad para ello, disfrutando entónces ade
más de su sueldo, una gratificación de 75 pese
tas cada uno de los meses en que desempeñe am
bas.

Segovia 3 de Mayo de 1882.—El Comandante 
Capitán Secretario, Eduardo D'Ozouville.—V.° 
B.° El Brigadier Director, Francisco Espinosa.

Madrid 8 de Mayo de 1882.—Aprobado.-Dcs- 
pujol.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

Estado de las compras de artículos de inmediato consumo 
aerificadas en la expresada decena.

3.a DECENA DE MAYO DE 18821

D
ias.... |

ARTÍCULOS. VECINDAD.
CANTIDAD 

comprada.

Precio 
do la 

unidad.
Pesetas.

31 Aceite de 2.a clase. Maella.........

Litros.

GOO 0*85
31 Idem........................ Casetas.. . 3T00 9*97

31 Carbón.................... Casetas....

Kilógramos.

231 0'11
31 Leña. ..’.................. Zaragoza.... 8.550 0'03

Zaragoza 31 de Mayo de 1882.—B.° V.°—El Comisario de 
Guerra Inspector, Pascual Royo.—El Administrador, An
tón i no Mur.
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CUERPO ^NACíONAL DE INGENIEROS DE MINAS. 
; - T - ; • A _ ” : ' --- -----------

Zatígbto-5 de Junio de 1882.-E1 Ingeniero Jefe, Juan Bautista Viceps.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
KtLAéiox de ope-racioues facultad « hau de practicar por el percoL facullaltoo de eeU 

atrito 'desde el dia 15 al 27 delpmeute, por el orden de pueblos so e$pma^

" ■iAa s í . . NOMBRE DE LA MINA.

RemSiflcfi............
Idénx............................... ' ■
Torres de Bcrrollen........
Remolinos.. .’.................

" ¿ al 23.
16 al 24.
17 al 25.
18 al 26.
19 al 27.

Demarcación. .. 
Idem".................. 
Idem........... .. 
Idem.................. 
Idem.................

Lá Eortuha.......;............
La Petra............. ...................

Lacia............. . . ..... .............
Victoria..................................

La Caridad.............................

1). Bernardino Gonzalo. - j 
Enrique Alonso.
■Joaquin Cuartero.
Jermau La Roga.
Rafael 11. Martin. "H

SI¿GG$O$

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
miten hasta el 15 del actual las altas y baj as 
que hayan sufrido en su riqueza imponible os 
vecinos y terratenientes forasteros, previa ex u- 
bicion- de los- títulos debidamente autoriza» os 
que las acrediten. '

Cetina 2 de Junio de 1882.—El Alcalde, Car 
los Eras.—P. 0., Faustino Taran con, Secretario.

Hasta el dia 15 del actual se admitirán en la 
Secretaría (íroste Ayuntamiento las altas y ba
las que los vecinos y terratenientes h tyan ik- 
perimm.tailo en la riqueza iWlca; urbaiia y 
pecuaria, previa la presentación de los docu
mentos que las justifiquen.

Tierna 3 de Junio de 1882.—El Alcalde, I o
más Saldaña.'

Los pastos <ln la huerta del ternino de Vílfa- 
nuevade Gallego se arriendan bajo e tipo de tres 
pesetas por cahiz de tierra, desde el día 13 dei 
actual á igual fecha de 1883; cuyo acto se \eri- 
ficará en subasta pública el día 11 de os co
rrientes, á las diez de la mañana, en la bala 
consistorial, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de maniib'J ' ¡a beéretaria del 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

^Villanueva de Gallego 5 de Junio de 1882. — 
El Alcalde, Cirilo Morte.

ta.de Navaja,.sin doríiicil o conocido, pordiose
ro mabeo-det bi’azo izqtiiordo, de estatura ieg.u

ios do edad, pe o cós-lar, delgado, de unos 23 años do edad, pe o cas
taño, ojos garzos, y vistp americana dd paño 
negro, pantalón de lienzo azul, chaleco escuro, 
alpargatas negras cerradas y gorra de casco ne
gra, para que dentro del preciso termino do 3U 
días comparezca ante esté Juzgado, sito ca 
de la Democracia, Casa Cárceles nacionales, y 
Escribanía del que autoriza, al objeto de reci
birle cierta declaración en. la causa criminal qn 
me hallo instruyendo, sobare haber desaparecid 
de la casa paterna el niño,Federico Carrero Az- 
nar, de esta vecindad; bajo apercibimiento de 
que de no eomparecer se le declarara rebelde, 
parándoles! perjucio que haya lugar

Dada en Zaragoza a 30 le Mayo de 1882. 10 
dro del Castillo.—Por maddadó- de b. b., bei

azul, chaleco oscuro,

nando Brequera

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primer» 
ira del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de cierto crédito 
tengo acordado la venta eh pública subasta 1» 
finca siguiente: ■ , _

Una finca urbana, sita dn Mequinenza, llama
da Horno de pan cocer y ^Cuartelillo-, lindando 
pbr lu derecha entrando cQn casa dé D. beba*- 
tian Sierra y Roche, por la izquierda con ca
lle del Horno, por el frente con pla^a del jnis- 
mo nombre y por la espalda con cal 
goza, número 30, señalada con el 
tasada en 4.577 pesetas.

e de Zara*
número' 5:

sÉcdiow s e t ím-á »: .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA:

Zaragoza.—Pilar.

D Pedro del Castillo y Peroz. Juez de prinmra 
'instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Julián Triarte y Lorca, natural de 1 eral-

en la SalaEl acto de la subasta tendrá luga 
audiencia de este Juzgado', sito en la calle de ta 
Democracia, número 64, el dia 17 de Junio ])ro- 
ximó viniente, á las 10 de'su mañana, y en en 
mismo dia y hora simultáneamente en la bal» 
audiencia de dicho Juzgado de Caspe y del mu
nicipal de Mequinenza; a<;lvirtiendo que se ad
mitirá la manda do las dos terceras partes de 1» 
tasación que para poder optará la licuación de
berá depositarse previamente del 10 por 100 dei

Junio pro*
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 87Í:

justipreciu y que los antecedentes que obran en 
los autos estarán d^. maiMÍk^o en ¡a I^cribama 
hasta el acto del r^e, se^,declarada en ,pi«! 
favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 27 de Mayo de 1882.—1 6- 
dro del Castillo.—D. S. O., Mames Anza.

Zaragoza. San Pa-blo

Cédubutonotatacmn.
En la causa.-xiriminal peálente, en este Juz

gado contra Vicente.Pastor y Al var^-sobfe ten
tativa de violación, ÉMctó por la Superiondad 
lá sentencia ejecuto: ia q uñ ^n15arté‘ dice así? " 

zocando como revocamos la■ «-FallftWas-. Que re/us.uuuv .^-v----r. 
sentencia consultad i, debemos condenar y con-
^namos al procesal o Vicente l’a.'-'ti’r _ A i\arez,

uto? dé un <b IHo dé
meia de dos cincúnstanciasres, cftn la concurr

agravantes y sin nii gima átenuantp, á la pena 
de cuátro meses y un día dé arresta mayor ac 
cpsoriÁs; á que abone á la ofendioá seis pese 
tas 80’céntimos en doricepto de imlpmuizacion, 
quedando sujeto á sñfrir él aérenlo personal 
correspondiente caso de insolvencia » _

Y para que la piciehte sirva de n Dhricamon a 
Antonia Porteo%e ii sérta en el Bo l e t ín  OnciAL 

quedaiido sujeto á
^tiíicaclon á

Antonia Porteóle ii
za á 2 de Jifnioy la firmo en Zara ge 

El actuario, José Guitart<1.
' Y La Almunia.

de 1882

D. Miguel José Blasco y Olaso. Juez de primera 
instancia ( ,ur '
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas á que fuá condenado Ignacio Condan Gai- 
cia, en causa contra el mismo y otro sobro le
siones mutuas, se venderán en pública subas a, 
que tendrá lugar d día. 3 dq.Julio próximo, ^las. 
once aé su mañana, én este Juzgado } ep el 
Municipal de Alpartir:

Una.viña en hi-partida.(kl Vülaig. termino del 
mismo, de cabida de una hectárea, I4areas y 4U 
centiáreas; lindante al N. con Alejandró Gil, al 
M. con Manuel Palacios; al E. con Valentín Cu- 
blro y al P. con valdiea: tasada-eni 500 pesetas. 
Se admitirá, postura que cubra- las dos terceias ■ 

8,

h. 
d.

partes de 375 pesetas:
Una casa en la calle Nueva fiel misnu) pu bb- 

a cóñ ¡el ñgmT 7. 3e una ^rea, siete cem- 
tiáreasde superficie; lindante por derecha con 
casa de José Tornos, izquierda con otra de los 

redéfos de Ramón Tornos y espalda con corral 
dicho Tornos: tasada en 250 pesetas. Se admi- 

•á postura que 9ubra las dos terceras partas 
dé 187 pesetas 50;céntimos. .

Dado en La Almunia á 3 de Junio do l^--— 
Miguel J. Blasco.—D. S. Q., Marcelino Ruiz dp 
LÍna. i

D, Miguel Joíé-Hlasco, Juez de primera instan
Cia dá esta villa y s u  partido:
Hace ^ib.-r: Quo én (í 215 26 de Junlq próxi

mo v hora de' íásUiéZ V media d^>n mañana, dn 
los estrados de este Juzgado, se procederá a la 
venta, sin sujeción á tipo de los bienes inmue-' 
bles embargados á Eloy Gil Orga, vecino de

Muel, para pago de costas en causa contra el 
m-ism’o svbr.e homimdU)„y-cuy^ bienes, con el 

, ■ ^ne nspectivamentc fueron tasados,

l.° üm campo, secano, en el Ardí lio, termino 
de Muel, de cinco yuntas de tierra de cabida, ó 
sean dgs hectáreas, 86 árpas c-inco centiáreas; 
lii 1 Éste con (•mnpo’de Jo§e Bunocaso, :d 
OesTe co iF otro de PedróGil; a! Noi’te con camino 
de herederos y al monte blanco: tasado
bn 100 pesetas.

2.° Otro c^mpo3 secano, en Pefia de Roque, 
téimiino d^^ieh-tle fercs-yuni^sde-tierra, ó sean 
una heotárea, 71 áreas, 73 centiáreas; linda 'al 
Este coó camino de La Muela, al Poniente con 
otro de Mariano Arnedd, al Norte con dicha par
tida v al-Saliente ee-n campo- que fué de Luis 
RartnotJeu 150. pesetas, .. v .. ..
1 3.° Olito campo, senario, en las corralizas, . 
también termino de Muel, de duatre yuntas de i
tierra, ó sean dos hectá rdas, 28 áreas, 84 con-
tiáceas; 
ros, al I

lindante al Est 
onieute con el

y Saliei te con campo 
160 pesetas.

con cimiiiS de heréde
le. La Muela, y al Norte 
de Maíiano Arnedo: en

uatro yuntas de tleM

ó sri'-r.,

Poríient

V ( tro campo, de énatro yuntas de tierra, 
en las iJaderas y en igual término qjie el anté- 
yim:, ó s'au do» hectáreas; 28 áreas 84 ccntiA- 
rens; lindirnte al Este con Francrscp Orga, al 
Porfi^pt ■ éon cámpo de Pascul Bazati. al Norte 
y Sur cón caminó 'de' liei ederos: en 240 pesetas,

5? Otro cráth'po, en el mismo término, de 
cuatro yuntas de tierra, en Peña de Roque, ó 
sean dos hectáreas, 28 áreas, 84 centiáreas; hn-sean nos nectareas, ¿o tuu.is, oí
dfmte al Sur con el de Miguel Rodríguez, al
Oeste con el de Bonifacio Sebastian, al Este y 
Norte con monte blanco: en 140 pesetas.

6.° Otro”campo, secano, en Ips Aráñales y 
.en térnwm de Mupl, Mfe^yu*0^ c^ln^a ó 
., n una hcctáreá, I 1 áfí as 12 centiáreas, cuya 
n./jil sé HaTIá plantaclo de viña cmi 300 C^páS 
más próximamente; en la mitad restante linda 
al Sur con otro de Manuel Arraiz, al Poniente 
con otro de Cami.lo Royo, al Norte con otro de 
Ensebio Artigas, y al Este con otro de Silvestre 
Piutánélfeh 600 pesetas. .

7 ." Una e.ra de trillar en las altas, también 
téi’mino de Muel; linda-a+Sur y-Este con dehe
sa de Valecguas, al Poniiente con era de Mariauo 
Gil y al Norte con paso de herederos: en 100 pe^-
SO t el S 1 ' • • • -
1 sX La mitad de una casa, sita en la calle 
la Rana, señalada con el núm. 19;[consta de tres 
pisos con el fiilme y doce habitaciones, inclusas 
la cochera y el<corral; confrontante por la dere
cha entrando con una de Victoriano Ca .iotas, 
por la izquierda con la de Manuel Barriendos y 
flor la espalda con salida de las eras: en l.oQV | 

PPY s^anunciu por mTdio del presente á los efec
tos légales, advirtiendo que los títulos de pro- 
prcdád'de los cita dos'bien es obran de manifiesto 
en ilá ÉseriLanid riel actuario. • <

Dado en La Almunia á 31 de Mayo de 1882.— 
Miguel J. Blasco.—D. S. O., Hilario Prados.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la, 3. decena de Maga de 1882.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DELEOÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL
<10 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
1OTAL

DIAS. V
arones.

H
em

bras.

Total.......

V
arones..

H
em

bras.

Total.......

V
arones..

H
em

bras.
’

i 
Total.......

V
arones..

H
em

bras.

Total......

de 

muertos.

AMBAS OLA- i 

SES.

21........ o 1 3 » » » 3 » » » » » » 3
22........ 3 » 3 » » » 3 » » » » » » » 3

323........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » »
24..... » 1 1 1 » 1 » » » » » 1
25........ 2 1 3 » » 3 » » » » 3
26........ 1 1 2 » » 2 » » » 2
27........ 2 4 6 » » 6 » » » » » 6
2R........
29........

»
1

»
1

»
2

» 
» »

»
»

»
2

»
1 1 2

» 
»

»
2 4

30........ 2 » 2 » » » 2 » » » » 2
j 31........ 1 2 3 5 » » » 5 » » » » » » » 5

1.—------- -. 17 13 30 » d'*_ >- i 30 ... ! _ 1 2 » » , » 2 32 _

Zaragoza L° de Junio de 1882.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bériz.

¿fc

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3. decena de 
Mayo de 1882, clasipcadas por semo y estado ciml de los fallecidos.

r- - --
FALLE OIDOS.___

TOTAL
GENERAL.DIAS.

n o j e  s . JE-I E TVE 13 T< A £5 .

Solteros. Casados. ' Viudos. TOTAL. Solteras, j Casadas. Viudas. TOTAL.

21........
22........
23........
24........
2j .. . <

26........
27____
28........
29........
30........
31........

2

1
1

' » 
»

2 
» 
»

—----------- 1 '
1 ' » ! 1
1 ¡ » ¡ 3
» » i »
$> » i 1
» ’ » * 1
1 1 2
1 » 1
» » i »

. 1 » 3
» i 1 i 1
» 1 1

1 ! »
» »
>■> ¡ »
2 »
» »
1 1 1
» . 1
» : »
2 »
5 ! »
1 j »

1
»

»
»
»
1
»
2 ’

2 
»

2 
»
2 
2
»
4
5

____ 1

3
3 
»
3
1
4
3 
»
7
6
2

6 5 ¡ 3 _ 14 12 I 2 4 1ÍL 32

Zaragoza 1° de Junio de 1882.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bériz.

IMPSENTA DEL HOSPICIO.
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